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Nacional de Enseñanza Media y Profesional por ~rvicJOs pres
tados como Profesora auxiliar y titular interina, la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en fecha 25 de junio de 1970, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencloso-admin~g...

trativo interpuesto por doüa Luciana Ca:vo Ramos contra de.~

estimación táclta del recurso promovido con fecha 1 de no
viembre de 1967, debemos absolver y absolvemos a la Actlninis
tración de la demanda articulada en estas actuacione8. deCla
rando que se ajustan a derecho las resoluciones unpugnadRS.
que quedarán firmes y subsistentes; sin hacer expresa imposlcion
de costas.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia -en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 3 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

lImo Sr. Director ~enetal de Ensefianza Media y Profesiona.,
Sección de GestIón de Personal.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se re
suelve el recurso de alzada interpuef>to por don
Dtego Crehuet Echeman contr.a Resolución de la
DlTección General de Bellas Artes de 21 de maYo
de 1969-

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alz'Hd. interpuesto por don
Diego Crehuet Echeman, en representación de sus hijos me
nores Mana de los Angeles, Diego Ma~'L: Justa y !""r:-..a.....lu
Crehuet y Marqués de la Plata, contra Resolución de .a DI,
rección General de Bellas Artes de 21 de mayo de 1969, en :a
que se fije. determinadas limitaciones en cuanto a la edifica
ción de la finca número 8 de la plaza de la Concepción, de
Cáceres,

Este Ministerio ha resuelto que se anule ~a Reso!ución de 21
de mayo de 1969. en la que se fijan determinadas limitaciones
en cuanto a la edificación de la finca nilmero 8 de la plaza oe
la Concepción,· de Cáceres. decladndos, íl .al V[·Z que la deter
minación de las condiciones de edíficab~a<:l.ad del inmueble no
es de la competencia del Ministerio de Educación y Ciencia ni
de ninguno de sus Organismos.

Lo que digo a V. r. pQr{t su conocimiento y demás efectos.
Pios guarde a V. l. muchos uñoso
Madrid, 9 de octubre de 1970.

. VILLAJl, PALA61

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
crea una Biblioteca Pública Municipal en la loca~

lidad de Blanes (Gerona).

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Blanes solicitando la crea
ción de una Biblioteca Pública Municipal en dicha localidad.

Visto, asimismo. el concierto formalizado por' el referido
AyuntamIento y el Centro Provincial Coo:-dinador de Bibliote
cas de Gerona, en ei que se establecen las Obligaciones que
ambos contraen. en cuanto se refiere al sostenimiento y flmrio
namiento de dicha Biblioter-.8.; teniendo en cuenta los info'1nes
favorables emitid.os pOr el Director d'::} mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de BIbliotecas y del Jet", de la Oftdna Téc·
nica del Sen'icio Nacional de Lectura. v d~ t'oniormldflct {'1m
lo establecido en el apartado c) del articulo 13 del D€creto de
4 de julio <:,-; 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Blanes.
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntam~~n-

to de Blanes y el cen~ro Provincial Coordinvdor de Bibliotecas
de Gerona.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D., el Director gtneral

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bib!iotecas.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
crea una Biblioteca Pública Municival en Sondica
(Bilbao).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Bilbao .solicitando la ere&
ción de una Biblioteca PdbltcaMuncipal. en 5ond1ca.

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y ei Centro Provincial CoOrdinador de Bibliotecas
de Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento .Y funcionamiento
de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favora
fJl<'3 emitidos por el Dí~<ector del mencionado Centro Prm··incjal
Coordinador de Biblioteca.;; y del Jefe de la Oficina Técnica del.
Servido Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de jUe
110 de 1952,

Este Mínisterio ha acordado 10 siguiente:

Prhnero.-Crear una Biblioteca Pública Municipal en Son~

diea (BUbao).
SeguD.do.-Aprohar el concierto suscrito entre el Ayuntar

miento de Bilbao v el Centro Provincial Coordinador de Bl·
bJiotE'cas de Vizcaya.

Tercero,-!\prohar lOS reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y ¡:réstamo de libros.

Lo que dígo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D .• el Director general

de Archivos y B~bliote('as, Luis· SánchezBelda.

Ilmo Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
septiembre de 1970 por la que se are1Jfa la renu*
cia 11 baja de? Colegio Libre Adoptado masculino
de Vilade('án~ (Barcelona) a partir del 30 de sep
tiem1Jre de 197:'.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Esta.
do» número 260, de fecha 30 de octubre de 1970, página 17617.
se trallFcrJbe a continuación la onortune rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... Co
legio Libre Adoptado...», debe decir: <c... Colegio Libre Adoptlr
do masculino...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se da
cu.rnplimiento a la sentencia dictada por el Tribu...
nal Supremo en el recurso cont~ncioso-admini8tra-
tivo número 4.334 interpuesto 1JQr «Papelera Indus
trial, S. A.»,. y otros contra resolución. de este Mf..
nísterio de 13 de septiembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso conwnc1oso-admintstrativo núme
ro 4.334. interpUt~sto ante el Tribunal Supremo por «Papelera
Tndn;trial, S, A.». y otros, contra resolución de este Ministerio
de 13 de septiembre de 1966, se ha dictado, con fecha 10 de
junio de 1970, sentencia 'Cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemoo <1eclarar, como declaramos, la in
admi'1.biHdaÓ el presente reeurso contencio.'ID-adminlstratlvo d~

ducido contra acta-convenía de acción concertada entre el Es-
tado. yepl'fSpntado por t'l S11booITetario del Ministerio de In
flm;tria y la Entidad mercantil «Celupal, S. A,», de fecha 13 de
.,r-utl-el!lrre de 1966. y la dese¡;;timación presunta por silendo ad
mtni<;tmtivo del recurso de repo..<;irión entablado en 23 de no
viembre de iq;ual p.ño. al no tener las Sociedades aqui recurren
tes, que apRrecen nominadas en el en('abezarniento de esta
sentenria, el interés directo legitimante para el ejercicio de las
')r'etf'fl"il)nes esr'~·tmk1as en su demrm·¿a. No se hace expresa
ronilena en (',:,c-t~!:::. A su tiempo, con tf';;:tlmonío de esta reso-
lución. d~ vUf>lvase el expediente administrativo a los Centros
<le proL'e(!enda.

Asi Dor e:~ta nuestra sentencia. que :se publicará en el «Bo
l€tin Ofirü:¡j del Fstedo» e insertará en la «Colección Legis
'rtiva». dpfiritlvllmente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y nrmamos.»

..En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre <le ·1956. ha tenido a bien
cHgponer que se cumpla en sus pronios télminos larefe~lda sen
tof'ncla y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado»

Lo que comunico a V. L para su conoclmJ.ento y demás
efect.os.

Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970,

LOPEZ DE LETONA

11Iuo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


